
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2022-149 
PROCESO: ADJUDICACIÓN DE APOYO. 
 

1.- De conformidad al archivo N° 010, téngase en cuenta que el auto 
admisorio fue notificado a la Defensora de Familia y al Agente del Ministerio Público 
adscritos al Juzgado.  

 
2.- Téngase en cuenta que por secretaría se procedió con la elaboración y 

envío del oficio con destino a la Personería de Bogotá de acuerdo con lo ordenado 
en el numeral 5 del auto de fecha 7 de abril de 2022. 

 
3.- REQUERIR a la Personería de Bogotá para que en el menor tiempo 

posible sirva informar el trámite dado al oficio N° 0389 de 19 de mayo de 2022. Por 
secretaría ofíciese y remítase el oficio al destinatario dejando las constancias de 
rigor.  

 
4.- REQUERIR a la actora para que proceda de conformidad con lo ordenado 

en el numeral 3 y 6 del auto calendado 7 de abril de 2022. 
 
5.- De acuerdo con la solicitud de designación de apoyo judicial provisional 

(archivo N° 013), este Despacho encuentra necesario hacer las siguientes 
acotaciones: 

 
El art. 6 de la Ley 1996 de 2019 indicó que “Todas las personas con discapacidad 

son sujetos de derecho y obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin 
distinción alguna e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de actos jurídicos. 
En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción de la 

capacidad de ejercicio de una persona.” – Subrayado fuera de texto. 
 
Sin embargo, pese a que la citada ley no hace referencia a la posibilidad de 

decretar como medida cautelar la designación provisional de apoyos, se encuentra 
que bajo el literal f del numeral 5 del art. 598 del C.G. del P., si debe valorarse la 
solicitud de cautelas que se eleven y que se encuentren necesarias para la 
salvaguardia de los derechos, en este caso, del titular del acto jurídico.  

 
Así las cosas, frente a la solicitud de nombrar de manera provisional a la 

señora MARIA ESTELA CORREA PALACIOS cónyuge del titular del acto jurídico, 
encuentra este Despacho que se encuentra procedente su decreto dada la 
necesidad justificada y la patología que padece el señor JOSE MARIA VELA 
TORRES según se acreditó en historia clínica visible en página 15 del archivo N° 
002, única y exclusivamente para que la cónyuge lo asista en todos los trámites que 
se requieran para acceder a servicios de salud ante las EPS y/o IPS. 

 



No obstante, como quiera que no se ha agotado la etapa probatoria y en aras 
de garantizar la primacía de la voluntad y la presunción que trata el art. 6 ibídem, 
NO SE CONCEDE la designación de apoyo para celebrar contrato de compraventa 
de los inmuebles con matrícula 051-18623 y 50S-616409. 

 
Por lo expuesto, se DECRETA como medida cautelar la designación de la 

señora MARIA ESTELA CORREA PALACIO como apoyo judicial provisional del 
señor JOSE MARIA VELA TORRES para que lo asista en todos los trámites que se 
requieran para acceder a servicios de salud ante las EPS y/o IPS. 

 
Por secretaría notifíquese la presente providencia al Procurador Judicial 

adscrito al Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 95 

 

Hoy 8 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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